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en cualquier momento la conversión de los títulos en 
anotaciones en cuenta.

Intereses: Las obligaciones devengarán un interés no-
minal variable pagadero por años vencidos, los días 25 de 
julio de cada año. Durante los primeros cinco períodos de 
interés, el interés nominal será igual al tipo de inte-
rés de referencia Euribor a doce meses menos un diferen-
cial del 0,55 por ciento anual. Durante los siguientes pe-
ríodos de interés, el interés nominal será igual al tipo de 
interés de referencia Euribor a doce meses menos un di-
ferencial del 0,55 por ciento anual más un diferencial 
variable calculado de conformidad con los términos y 
condiciones de las obligaciones recogidos en la escritura 
de emisión.

Fecha de amortización: Las obligaciones se amortiza-
rán por su valor nominal más los intereses corres-
pondientes al período de interés correspondiente en la 
fecha de pago de interés correspondiente al mes de julio 
de 2022 (25 de julio de 2022).

Cotización: Se podrá solicitar la admisión a negociación 
de las obligaciones en un mercado secundario organizado.

Garante: Banco de Valencia responderá del principal e 
intereses de la emisión con todo su patrimonio. La emisión 
está garantizada por la responsabilidad patrimonial univer-
sal de Banco de Valencia con arreglo a derecho.

Servicio financiero y agencia de pagos: El servicio 
financiero de la emisión será atendido a través de Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima en su 
condición de Agente de pagos.

Sindicato de Obligacionistas: La escritura de emisión 
contiene las reglas de funcionamiento del Sindicato de 
Obligacionistas. El Comisario provisional del Sindicato 
de Obligacionistas es don Miguel Méndez López.

Valencia, 29 de junio de 2007.–Secretario del Consejo 
de Administración, Eugenio Mata Rabasa.–45.126. 

 BEAM GLOBAL ESPAÑA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

LARIOS SPAIN,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que en 
la Junta general ordinaria y en el acta de decisiones del 
socio único de las sociedades «Beam Global España, 
Sociedad Anónima» y «Larios Spain, Sociedad Limita-
da», aprobaron el día 29 de junio de 2007 la fusión de 
dichas sociedades, mediante la absorción de «Larios 
Spain, Sociedad Limitada» por «Beam Global España, 
Sociedad Anónima», con disolución sin liquidación de la 
sociedad absorbida, traspasando la sociedad absorbida en 
bloque todo su patrimonio a la sociedad absorbente, que 
adquirirá por sucesión universal todos los bienes, dere-
chos y obligaciones de aquélla, y aumentará su capital 
social para atender el canje de las participaciones de la 
sociedad absorbida.

Todo lo anterior, de acuerdo con el proyecto de fusión 
redactado y suscrito por los Consejos de Administración 
de las sociedades participantes y que fue depositado con 
fecha 9 de abril de 2007, en el Registro Mercantil de 
Madrid y de conformidad con los Balances de fusión ce-
rrados a 31 de diciembre de 2006 y aprobados por su 
Junta general y socio único el 29 de junio de 2007.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar, expresa-
mente, el derecho que asiste a los señores accionistas y a 
los señores acreedores de las citadas sociedades, de obte-
ner el texto íntegro del acuerdo adoptado y del Balance de 
fusión, los cuales se encuentran a su disposición en el do-
micilio social de cada una de las sociedades.

Igualmente se hace constar el derecho que asiste a los 
señores acreedores sociales de oponerse a la presente fu-
sión, durante el plazo de un mes desde la fecha de publica-
ción del último anuncio de fusión, en los términos previs-

tos en el artículo 243 en relación con el artículo 166 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 29 de junio de 2007.–La Secretaria del 
Consejo de Administración, Elisa Gómez de Bonilla 
González.–44.766. 2.ª 3-7-2007 

 BICAR, SOCIEDAD ANÓNIMA
En Junta general ordinaria de accionistas de la socie-

dad Bicar, Sociedad Anónima, celebrada con el carácter 
de universal el día 11 de junio de 2007, se acordó por 
unanimidad reducir el capital social en la cifra de 3.552 
euros, con la finalidad de aumentar las reservas volunta-
rias de la sociedad, mediante la reducción en un céntimo 
de euro del valor nominal de las 355.200 acciones que 
integran el capital social, quedando fijado de esa forma 
en seis (6) euros el valor nominal de cada acción.

Madrid, 12 de junio de 2007.–La Secretaria del 
Consejo de Administración, María Salomé Biosca 
Carbonell.–44.691. 

 BLOQUE GIRALDA, S. L.
(Sociedad escindida)

PROMUBRIQUE, S. L.
PROMOCIONES RINOMER, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las citadas sociedades, celebradas todas 
ellas el día 25 de junio de 2007, aprobaron, por unanimi-
dad de sus socios, presentes en las respectivas Juntas, la 
escisión total de la sociedad «Bloque Giralda, Sociedad 
Limitada», mediante la división de su patrimonio en dos 
partes, cada una de las cuales se traspasa en bloque, res-
pectivamente, a dos sociedades beneficiarias, «Promu-
brique, Sociedad Limitada» y «Promociones Rinomer, 
Sociedad Limitada», en los términos y condiciones del 
Proyecto de escisión suscrito por las Administradoras de 
las sociedades intervinientes y depositado en el Registro 
Mercantil de Sevilla. Las sociedades beneficias se subro-
gan en todos los derechos y obligaciones inherentes al 
patrimonio escindido, con disolución sin liquidación de 
la sociedad escindida.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la escisión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de escisión; así como el derecho de los 
acreedores conforme al artículo 243.1 de la Ley de Socie-
dades Anónimas por remisión del artículo 94.1 de la Ley 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, a oponerse 
a la escisión, con los efectos legalmente previstos, en el 
plazo de un mes contado a partir de la publicación del 
último anuncio de escisión.

Sevilla, 27 de junio de 2007.–Doña Dolores Macías 
del Valle y doña María Dolores Vergara Manzano, en su 
condición de Administradoras Mancomunadas de «Blo-
que Giralda, Sociedad Limitada» y, como Administrado-
ras Únicas, respectivamente, de «Promociones Rinomer, 
Sociedad Limitada» y «Promubrique, Sociedad Limita-
da».–44.694. 1.ª 3-7-2007 

 BRP 5, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

GRANBRU, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales y Extraordinarias de las Sociedades 
«BRP 5, Sociedad Limitada» y «Granbru, Sociedad Li-

mitada» celebradas con carácter universal el día 20 de 
junio de 2007, acordaron por unanimidad, la fusión de 
dichas sociedades mediante la absorción de «Granbru, 
Sociedad Limitada» por parte de «BRP 5, Sociedad Li-
mitada», con entera transmisión del patrimonio de la 
Sociedad absorbida a la Sociedad absorbente, que incor-
porará en bloque a título de sucesión universal todos los 
elementos integrantes del activo y pasivo de dicha Socie-
dad, subrogándose «BRP 5, Sociedad Limitada» en todos 
los derechos y obligaciones de «Granbru, Sociedad Limi-
tada» que quedará disuelta y extinguida, sin liquidación.

La fusión se ha llevado a cabo según el proyecto de 
fusión depositado en el Registro Mercantil de Girona el 
día 7 de junio de 2007 y con los respectivos Balances 
cerrados a 31 de diciembre de 2006.

Derecho de información y oposición: De conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 242 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
asiste a los socios y a los acreedores de las sociedades 
que son parte en la operación de fusión descrita, de soli-
citar y obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados, 
y de los Balances de Fusión. Asimismo, los acreedores 
de dichas sociedades podrán oponerse a los acuerdos de 
fusión que consideren que les perjudica, dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la publicación del tercer y últi-
mo anuncio en los términos previstos en el artículo 166 
de la citada Ley.

En Sant Hilari Sacalm, a 21 de junio de 2007.–La 
Administración de «BRP 5, Sociedad Limitada» y 
«Granbru, Sociedad Limitada», Administrador solidario, 
Joan Brugarola Roura.–44.051. 2.ª 3-7-2007 

 C. DE SALAMANCA COMISIONES
Y REPRESENTACIONES,

SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

AERONÁUTICA DEL TIÉTAR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

URBANIZADORA DEL TIÉTAR, 
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal

GUINART SALAMANCA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedades absorbidas)

De conformidad con el artículo 94 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada y con el artículo 242 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que las Juntas Generales Universales de 
«C. de Salamanca Comisiones y Representaciones, So-
ciedad Anónima», «Aeronáutica del Tiétar, Sociedad 
Anónima Unipersonal» «Urbanizadora del Tiétar, Socie-
dad Limitada Unipersonal» y de «Guinart Salamanca, 
Sociedad Anónima», celebradas el 4 de junio de 2007, 
respectivamente aprobaron, por unanimidad, la fusión de 
dichas sociedades mediante absorción por «C. de Sala-
manca Comisiones y Representaciones, Sociedad Anóni-
ma» de «Aeronáutica del Tiétar, Sociedad Anónima 
Unipersonal», «Urbanizadora del Tiétar, Sociedad Limi-
tada Unipersonal», y de «Guinart Salamanca, Sociedad 
Anónima», conforme a lo dispuesto en el proyecto de 
fusión suscrito por los órganos de administración de las 
sociedades y depositado en el Registro Mercantil de Ma-
drid el 25 de mayo de 2007, extinguiéndose y disolvién-
dose sin liquidación «Aeronáutica del Tiétar, Sociedad 
Anónima Unipersonal», «Urbanizadora del Tiétar, So-
ciedad Limitada Unipersonal» y de «Guinart Salamanca, 
Sociedad Anónima», transmitiendo en bloque sus patri-
monios sociales a «C. de Salamanca Comisiones y Re-
presentaciones, Sociedad Anónima», y en consecuencia 
la sociedad absorbente se subroga en todos los derechos 
y obligaciones de las entidades absorbidas, sin limitación 
alguna, tomando el día 1 de enero de 2007, como fecha a 
partir de la cual las operaciones que se realicen por las 
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sociedades absorbidas se considerarán computables, a 
efectos contables, en la sociedad absorbente.

La fusión se acordó con la aprobación de los respecti-
vos balances de fusión de 31 de diciembre de 2006, sin 
modificaciones de capital, al ser propietaria la sociedad 
absorbente directamente de la totalidad de las participa-
ciones sociales de las sociedades absorbidas, y sin conce-
der ventajas especiales a los miembros de los órganos de 
administración, ni a los expertos independientes, quedan-
do subrogada la absorbente en todas las relaciones jurídi-
cas y económicas de las sociedades absorbidas.

De conformidad con lo previsto en los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar 
expresamente el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de las sociedades afectadas de obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y de los balances de fusión 
de cada una de las sociedades y que asimismo a los acree-
dores de las sociedades fusionadas les asiste el derecho 
de oposición a la fusión, durante el transcurso de un mes, 
contado desde la fecha del último anuncio de los acuer-
dos adoptados en las respectivas Juntas Generales Uni-
versales, en los términos previstos en el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 4 de junio de 2007.–El Administrador único 
de «C. de Salamanca Comisiones y Representaciones, 
Sociedad Anónima», doña Cristina Elisabet Toda Suárez, 
el Administrador único de «Aeronáutica del Tiétar, So-
ciedad Anónima Unipersonal», doña Cristina Elisabet 
Toda Suárez, el Administrador único de «Urbanizadora 
del Tiétar, Sociedad Limitada Unipersonal» , doña Cristi-
na Elisabet Toda Suárez y el Administrador único de 
«Guinart Salamanca, Sociedad Anónima», doña Cristina 
Elisabet Toda Suárez.–44.174. 1.ª 3-7-2007 

 CAFETERÍAS MONTESIERRA 36, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Rosa María Adame Barbeta, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número Nueve de Sevilla,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 977/05 se ha dictado auto con fecha 10/4/07 por 
el que se declara a la empresa Cafeterías Montesierra 36, 
Sociedad Limitada, en situación de insolvencia provisio-
nal para responder del débito de 29267,28 euros de prin-
cipal más 5853,45 euros presupuestados para intereses y 
costas.

Sevilla, 18 de junio de 2007.–La Secretaria Judicial, 
Rosa María Adame Barbeta.–43.653. 

 CANARY CONCRETE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

INSULAR CANARIA DE MATERIALES 
Y HORMIGONES, S.L.U.

HORMIGONES CORRALEJO, S.A.
CEMENTOS INSULARES, S.L.U.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de acuerdo de fusión

Las juntas generales universales de las sociedades 
relacionadas en el título de este anuncio, en sesiones 
celebradas el 11 de junio de 2007, aprobaron todas 
ellas por unanimidad la fusión de dichas sociedades, 
mediante absorción por Canary Concrete, S.A., de las 
otras tres sociedades relacionadas, con disolución sin 
liquidación de las tres sociedades absorbidas y un 
traspaso en bloque, de todo el patrimonio de las tres 
sociedades absorbidas, a la sociedad absorbente, sin 
aumento de capital social en esta entidad debido a que 
se trata de una fusión simplificada, siendo la sociedad 
absorbente propietaria del 100 por 100 del capital de 

las tres absorbidas, todo ello de conformidad con el 

Proyecto de Fusión suscrito por los administradores de 

las sociedades intervinientes y depositado en el Regis-

tro Mercantil de Las Palmas.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 

los socios y acreedores de todas las sociedades partici-

pantes en la fusión de obtener el texto íntegro de los 

acuerdos adoptados y de los balances de fusión, así como 

el derecho de oposición que corresponde a los acreedores 

de cada una de las sociedades, en plazo de un mes y en 

los términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de 

Sociedades Anónimas.

Las Palmas de Gran Canaria, 11 de junio de 2007.–Ad-

ministrador, don Nestor Curia Martínez-Alayon.–43.940.

2.ª 3-7-2007 

 CASTELLANA DE INMUEBLES 
COMERCIALES,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Reducción de capital

La Junta general de accionistas, reunida con carácter 
de extraordinaria y universal, con el 100 por 100 de asis-
tencia de los socios, en el domicilio social, el día 25 de 
junio de 2007, ha adoptado por unanimidad los siguientes 
acuerdos:

Primero.–Reducir el capital social de la compañía en 
la suma de 87.996 euros (ochenta y siete mil novecientos 
noventa y seis) con devolución de aportaciones a los so-
cios. Dicho acuerdo se llevará a cabo mediante la reduc-
ción del valor nominal de todas y cada una de las 14.666 
acciones al portador en que se encuentra dividido el capi-
tal social de la compañía en la suma de 6,000000 euros 
cada una de ellas, con lo que el valor nominal de cada 
una de dichas participaciones sociales queda establecido 
en 27 euros.

El plazo para la ejecución del acuerdo es de seis meses.
Segundo.–Modificar los artículos 5 y 6 de los Estatutos 

sociales, que en lo sucesivo quedarán redactados en la 
forma siguiente:

«Artículo 5. Capital social.–El capital social es de 
trescientos noventa y cinco mil novecientos ochenta y 
dos euros (395.982,00 euros).

El capital está totalmente desembolsado. Los ulterio-
res aumentos o reducciones de capital se regirán por lo 
dispuesto en la Ley.

Artículo 6 El capital social está dividido en catorce 
mil seiscientas sesenta y seis acciones de veintisiete 
euros de valor nominal cada una de ellas, todas de la 
misma clase y serie y con idénticos derechos, numeradas 
correlativamente del uno al catorce mil seiscientos sesenta 
y seis.

Las acciones estarán representadas por medio de títu-
los, que podrán ser múltiples, y serán al portador.»

Alcobendas (Madrid), 26 de junio de 2007.–El 
Administrador único, Ramón Sanjuán Serrano.–44.695. 

 CATESA FOODS, S. L. U.
(Sociedad absorbente)

INVERSIONES MÉDICAS
CANARIAS, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

Se hace público que «Catesa Foods, Sociedad Limita-
da Unipersonal» e «Inversiones Médicas Canarias, So-
ciedad Limitada», han aprobado, mediante acuerdo de 
sus Juntas Generales Universales, celebradas con fecha 19 
de junio de 2007, la fusión por absorción de «Inversiones 
Médicas Canarias, Sociedad Limitada» (sociedad absor-
bida) por «Catesa Foods, Sociedad Limitada Uniperso-
nal» (sociedad absorbente), con extinción de la primera y 
transmisión de su patrimonio social a la sociedad absor-

bente, que adquiere, por sucesión universal, los derechos 
y obligaciones de la sociedad que se extingue. Se hace 
constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de 
cada una de las referidas Sociedades, de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances de 
Fusión. Igualmente, se hace constar el derecho de los 
acreedores de las Sociedades que se fusionan a oponerse a 
la fusión en los términos previstos en el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas durante el plazo de un mes 
contado desde la fecha del último anuncio de los acuer-
dos de fusión.

Santa Cruz de Tenerife, 19 de junio de 2007.–Mónica 
González Santiago, Administrador Solidario de «Catesa 
Foods, Sociedad Limitada Unipersonal».–Pedro Miguel 
González Santiago, Administrador Solidario de «Inver-
siones Médicas Canarias, Sociedad Limitada».–44.029.

1.ª 3-7-2007 

 CAUCHO METAL 
PRODUCTOS II, S. L. U.

(Sociedad absorbente)

CAUCHO METAL PRODUCTOS 
NAVARRA, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del artículo 94 
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se 
hace público que mediante decisión del socio único de 
Caucho Metal Productos II, S. L. U. y de la Junta General 
de Socios de Caucho Metal Productos Navarra, S. L., se 
aprobó con fecha 22 de junio de 2007, el Proyecto de Fu-
sión redactado y suscrito por los Administradores Solida-
rios de las sociedades citadas con fecha 4 de junio de 2007, 
y en consecuencia, la fusión por absorción de Caucho 
Metal Productos Navarra, S. L., y la transmisión en bloque 
de su patrimonio a Caucho Metal Productos II, S. L. U., 
como sociedad absorbente, a título de sucesión universal, 
quedando ésta subrogada en todos los derechos y obliga-
ciones de la sociedad absorbida, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 233 de la Ley de Sociedades Anónimas.

De igual manera, los socios de las sociedades partici-
pantes en la fusión aprobaron como balance de fusión el 
cerrado al 31 de diciembre de 2006, verificado por los 
auditores de las sociedades participantes.

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del balance de 
fusión.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar de 
modo expreso el derecho de oposición que, durante el 
plazo de un mes contado desde la fecha del último anuncio 
del acuerdo de fusión, asiste a los acreedores de cada una 
de las sociedades que participan en la fusión, en los térmi-
nos que resultan del citado precepto en relación con el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Logroño, 22 de junio de 2007.–Don Enrique Espue-
las Peñalva, Administrador Solidario de Caucho Metal 
Productos II, S. L. U. y don Ildefonso Rojas Vinue, 
Administrador Solidario de Caucho Metal Productos 
Navarra, S. L.–44.716. 1.ª 3-7-2007 

 CHIAL CONSTRUCCIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad escindida)

GAS CHIAL, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria preexistente)

Anuncio de escisión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y con 


